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6. Si el cargo de Presidente quedara vacante por alguna de las causas · indicadas en el 
artículo 49º, excepto por el fin del mandato apauado a), el Vicepresidente asumirá la 
dirección del COLEGIO com'o Presidente en funciones, estando a lo siguiente: 

6.1. Si lleva menos de dos años en el cargo, deberá convocar en un plazo máximo 
de Jos treinta días siguientes, elección de Junta de Gobierno, no pudiendo dimitir 
basta que la elección tenga lugar y se proclame un nuevo Presidente; y 
6.2. Si lleva más de ~os añ~s en el c_argo, podrá optar: si I~ desea, por continuar en 
el cargo como Presidente electo Junto a los demas miembros de la Junta de 
Gobierno hasta el final e.id periodo de manda~o que quede por cumplir debiendo 
cubrir el cargo de Vicepresidente, que él deja vacante al asumir la presidencia, bien 
con otro miembro de la misma o con cualquier otro nuevo colegiado, teniendo en 
cuenta que el mismo deberá cumplir lo indicado en el artículo 52»» de los presentes 
Estatutos. 

En el supuesto descrito en el apartado 5.1, sin ninguna candidatura se presentará a la 
elección y el Vicepresidente que cumple como Presidente en funciones. l~ d1:?~ea1 podrá 
continuar en el cargo como nuevo Presidente electo, hasta el final del periodo de 
mandato que quede por cumplir, siempre que los restantes miembros cte la Junta de 
Gobierno también decidan continuar el Secretario, Tesorero y la mitad de los Vocales, y 
pueda cubrir la vacante de Vicepresidente. 

ARTÍCULO 54º. DE LA MESA ELECTORAL. . 

En la co11vocatoria para eleccio11es de los miembros de la Junta de Gobierno se dará a 
conocer la composición de la 111esa Electoral, cuyos integrantes tendrán como misión 
.llevar a término todo el proce;so electoral, vigilando el cumplimiento de lo que al 
respecto dicen sobre el particular los presentes Estatutos, resolviendo los recursos que 
se presenten y suscribiendo la;:; c.ctas. 

La Mesa Electoral se constituirá en el momento en que se haga la convocatoria, y de 
ella participarán, como _Presidente, el miembro de la Junta de Gobierno saliente de 
más edad (exceptuando.el Presidente y el Secretario de la misma), y como Vocales los 
dos colegiados Numerarios "con ejercicio". de menor edad, actuando de Secretario el 
que lo sea de la Junta de Gobierno saliente; nombrándose asimismo los suplentes, que 

. serán: del Presidente, el miembro de la Junta de Gobierno saliente que siga en edad, de 
los Vocales, los dos colegiados que sigan en edad a los más jóvenes, y del Secretario 
cualquier otro miembro de la Junta de Gobierno saliente. En cualquier caso, los 
designados para la Me~a Electora{ podrán excusar su integración en la misma por 
razones aceptadas por la Junta de Gobierno saliente, sustituyéndose por quienes les 

. consideran en edad. Si no fuera posible por estos medio~, la Mesa Electoral se 
designará por la Junta de Gobierno saliente de entre los colegiados del COLEGIO que 
no estén o hayan estado sancio:1ados por expediente disciplinario. 
Los componentes de la N!e.m Electoral -que suscribirán en el momento de la 
convocatoria un acta de aceptación del cargo- no podrán formar parte de ninguna de las 
candidaturas, debiendo dimitii- de su cargo si así sucediese. Sus acuerdos serán 
aprobados por mayoría simrle de votos de los integrantes de la misma; el Secretario 
sólo tendrá voz pero nv l,'!jto. 

.. , 


